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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFIOIAL

3. M.elRey D. Alfonso XIU (q. D.g.) 
L’'íi.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
á. A. R. el Principe de Asturias é In- 
fsatesy demás personas de la Augusta 
istá Familia, continúan sin novedad 

«u importante salud.
(iaoeU del 7 de Eaero de 1924.)

immiiiH aiiiui
Núm. 83.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

KBAL OBDEN

Exorno. Sr.: Designados los De
legados especiales oreados por 1 
Real decreto de 20 de Octubre úl- Í 
timo, verificada la toma de pose- 
sióu y hechas las rectificaciones 
que las eirouatauoias han acon
sejado,

3. M. el Rey {q. D. g.) se ha 
servido disponer que los puestos 
que han venido a ocupar se con
sideren inamovibles durante el 
año señalado en la citada disposi
ción, salvo resolución de la Pre
sidencia del Directorio Militar, 
tomada como resultado de expe
diente instruido por los Gober
nadores civiles, en que deben ser 
oídos los interesados.

El elevado espíritu de sacrifi
cio con que la oficialidad se ha 
ofrecido al desempaño de estos 
puestos aleja toda suspicacia de 
parcialidad, aun en los casos en 
que el destinado tenga relaciones 
o intereses en el partido judicial 
de su jurisdicción, por lo que 
esta circunstancia, por sí sola, 
no debe ser tenida en cuenta pa
ra relevos o perínutas de los De

legados, de los que tan eficaces 
servicios espera el país.

Es asimismo la voluntad de 
S. M. que para fin del próximo 
mes de Febrero, los Delegados 
eleven a los Gobernadores civiles 
una Memoria relativa a los pun
tos que por el Real decreto de 
creación se les encomiendan, es
pecificando el alcance de su ac- i 
tuaoión en los señalados expresa- ' 
mente en su artículob? <

De Real orden lo digo a V. E. i 
para su conocimiento y efectos ¡ 
consiguientes. Dios guarde al 
V. B. muchos años. Madrid, 3 de ' 
Enero de 1924.—Primo de Rú ■ 
vera, j
Señor Subsecretario del Míniste- , 

río de la Gobernación. 
(Gaceta del 4 de Rnero de 1924).
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NúM. 44.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Obras públicas.—Negociado 
de subastas

Con esta fecha han sido adju- j 
dicadas definitivamente las obras 1 
do acopios para conservación in- ’ 
oluso sn empleo en recargos en ' 
el kilómetro 193 de la carretera ¡ 
de Adanero a Gijón a don Emilio 
Gutiérrez Alvarez, como único 
postor en la subasta celebrada el 
día 20 de Diciembre último.

Valladolid, 3 de Enero de 1924. 
—El Ingeniero Jefe, Francisco 
Rivero.

I
Núu. 45.

Con esta fecha han sido adjudi
cadas difinitivamente las obras de 
acopios para conservación incluso *

SU empleo eu recargos eu los ki- » 
lómetros 2 al 7 de la carretera de j 
Valladolid a Soria a Don Emilio 5 
Gutierrsz Alvarez, como mejor J 
postor en la subasta celebrada el j 
dia 20 de Diciembre último, î 

Valladolid 3 de Enero de 1924. j 
—El Ingeniero Jefe, Íranciseo | 
Rivero, 1

Núm. 3.
Por la Tesorería, con esta fe-

SeeeiéliaáÉBistrafiíaáll.^enWzafcHllaillii T cha, se ha dictado la siguiente 
-  — ! Providencia,—No habiendo sa-

Doña María de la Consolación i tisfeoho sus cuotas correspon-
Alcalá Perez, solicita autoriza- [ 
ción para el funcionamiento del . 
Colegio de niflos y niñas que bajo . 
la advocación de La Inmaculada ¡ 
Concepción, tiene establecido en ¿ 
esta ciudad, en la carreterá de ; 
Salamaca,casa de Luengo, piso 2.’ î

En dicho colegio se daá las | 
enseñanzas siguientes: Doctrina i 
Cristiana, Historia Sagrada, Gra- i 
mática. Aritmética, Geometría,! 
Geografía, Historia de España, 
Fisiología, Higiene, Urbanidad y j 
Labores.

La Directora es mayor de edad 1 
y Maestra superior. |

Lo que se hace público a fin de 
que puedan formularse reclama
ciones contra el funcionamiento 
del expresado Colegio, las cuales

Í habrán do presentarse en el pía- 
j zo de quince días, a contar de 
1 la inserción del presente en el 
1 «Boletín Oficial» de la provincia, 
Í fundáudolas en motivos de mo- 
Í ralidad, buenas costumbres o hi- 
Igiene, como previenen el Real 

decreto de l.“ de Julio de 1902 y 
Real orden de 1.’ de Septiembre 
del mismo año.

Valladolid, 29 de Diciembre de 
1923.—El Jefe de la Sección, 
Juan José Sernándesi,

Núm. 82.

Tesorería de HaelODiia de ia provincia de ïaliadolid.

Cuaí éo trimestre de 1923^24,

Zona de la Capital.

OONTSIBUOIONES ACCIDENTAL 
TRANSPORTES, INDUSTRIAL T 

URBANA. 

dientes al cuarto trimestre del 
actual presupuesto los contribu
yentes que comprende la prece
dente relación en los plazos de 
cobranza voluntaria seflalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletin 0ficial> 
y en la localidad respectiva, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 50 
de la lastrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobro su» 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de cinco días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletin 
Oficial» de là provincia, hacién- 

1 dose entrega a la Recaudación 
! de valores, relación y providen

cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda inicia
da la recaudación en su período 
ejecutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica a los efectos 
acordados,

Valladolid, a 5 de Enero da 
1924.—El Tesorero de Hacienda, 
José Merelo,
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Servicio de Avance Catastral de la riqueza rústica de esta provincia

„ J?!®?^"-? r¿ *“ •'"““ Técnioa provincial el cuadro de tipos evainatorios para los distintos cnltivos 
^^''Í****®’ ‘^®* término municipal de Valdenebro de los Valles, se haca púlico por el presente anuncio 
a fin de que llegue a eonooimioQto de los contribuyentes, los qna dentro del límite señalado ñor las 
disposiciones vigentes y en el plazo de quinos días a partir de la fecha en que aparezca inserto este 
anuncio en el «Boletín Ofloial» de la provincia, puedan interponer ante esta Jefatura las reclamaciones que estimen pertinentes. uxcvyiuuoo

de 1924.—BÍ Alcalde accidental, 
Modesto Fernandez.

Igualmente y por el mismo 
^ término se halla de manifiesto 
J en el Ayuntamiento de 
í Cigales 
j La Parrilla
1 Santibáñez de Valcorba 

Villabáñez
Villabrágima
Villavieja del Cerro

CALIFICACIÓN
T SUBCALIFICACJÓN

CLASES

DEL CDADEO

1 Produc
tos 

brutos

Peatíaa

Valor 
en 

venta

Pesttas

Elementos integrantes de los tipos eyalnatorios
Líquido

Pesetas

SDPERPICIB IMPONIBLE 
EN EL TÉRMINORenta sin 

oescuento 
de 

impuestos
R

| Intarás 
Jy bcneflcioi 

del 
cultivo

B

j Núm. 47.

j Berrueces.

Habióndose recibido del Jefe 
provincial da la conservación del 
Catastro, el padrón de la contri
bución de la riqueza rústica y 
pecuaria para el próximo ejerci
cio económico de 1924 al 1926, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, para que 
pueda ser examinado por cuantos 
lo crean conveniente teniendo en 
cuenta que no se admitirán más 
reclamaciones que aquellas que 
versen sobre errores aritméticos 
o de copia.

Berrueces, a 27 de Diciembre 
d3 1923.—El Presidente, Marcia
no González.

NúM. 70.

Carpio.

La Junta municipal de mi 
presidencia, en sesión extraordi
naria de 31 del actual, acordó 
implantar el Repartimiento ge
neral de utilidades en sus dos 
partes real y personal que auto
riza el Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, para cubrir 
el déficit que resulta en el pre
supuesto del próximo ejercicio 
de 1924 a 1925 y se hace públi
co este acuerdo en el «Boletín 
Oficúl» de esta provincia para 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de 8 de Noviem
bre de 1922.

Carpio, 31 de Diciembre de 
1923.—El Alcaide, Mariano Mar
tín.

Núm. 81.

Mota del Marqués.

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1924- 
25, por la Comisión correspon
diente y aprobado por dicha Cor
poración municipal, previa cen
sura del Síndico, se halla expiies- 
to al público en la Secretaría del

Lota
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Valladolid, 18 de Dioiembre de 1923.—Si Ingeniero Jefe provincia

«mei imí lEXmodutmt^ch'^^^ •*•1 
————. renrero ultimo, leona en que es- 1

taban convocados, y recibir al ’ 
'*' * mismo tiempo Jos documentos

Arroyo ’^^^ ®® ^®® ^®° *^® entregar para
. * ®I desempeño de su misión,

i>on Antonio de Diego Poliz, Al- Lo que se haoepúblico en cum- 
calde Presidente del Ayunta- plimiento de lo prevenido en las 
miento de esta población, disposiciones vigentes.
o k n 1 Arroyo, a 3 de EneroHago saber: Que para los car- de 1924.-01 Alcalde, Antonio de 

gos de Vocales natos de las Co- Diego—P. S. M., El Secretario, 
misiones de evaluación del re- L^íg Alonso, 
partimiento general sobre Ütili- '
dades, que en este municipio ha Parte real
ÎSâ'^’ÎL*? ®.* ®®".*?“‘® “®® <18 Don AlbanoMaeso Alonso, don * 
1923 a 1924, han sido designa- Eleuterio Vallejo Andrés Sazón * 
dos los sonoros que al pie de esto social Pintó Hermanas, 
edicto se relacionan, a Jos cuales , ’
se les convoca para que el día Parte personal,
9 del actual, y hora de las doce Don Marceiiano Deban Reque- 
de su mañana, comparezcan en na y don Emilio Ferez Delgado. < 
esta Alcaldía a fin de tornar po- ’
sesión de sus cargos, cuyo acto *

il, jSsteban P, del Hoyo.

N.úM. 69.

Barcial de la Boma.

Formado por este Ayuntamien
to el padrón de Cédulas persona
les para el corriente año de 1924, 
se halla expuesto al público en 
la Secretaría del mismo, por el 
término de quince días hábiles y 
loras de oficina, para que le puo- 
lan examinar los comprendidos 
an él mismo y presentar las re- 
líamaciones que crean convenir 
i su derecho cuyo plazo empezará 
t cootarse desde el siguiente día 
ü de la inserción del presenta en 
d «Boletín Oficial* de la provin- 
úa, y transcurrido no se admitirá 
linguna.

Barcial de la Loma, 4 de Enero
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8 de Enero de 1924
19

mencionado Ayuntamiento, por : sales el 5 por 100 del tipo de su- 
ÍSFíSl?- Í® ^“^H°® Í’S8» pa^^ que basta o sea la cantidad do doce 
F^'u^ii®^ ®^®í?|p?^® ^® confer- j pesetas cincuenta céntimos, en 
midad a lo dispuesto en el artícu-
lo 146 de la Ley municipal.

Mota del Marqués, 4 de Enero 
de 1924.—El Alcaide, Indalecio 
Urueña.

Igualmente y por el mismo 
término se halla do manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Castrejón
Ceinos de Campos 
Melgar de arriba 
La Parrilla
Tiedra

NúM. 76.

Qaintanîlla de abajo.

En virtud de lo acordado por 
este Ayuntamiento en sesión del 
día 15 de Diciembre último y 
habióndose cumplido con lo dis
puesto en el articulo 29 do la Ins
trucción para la contratación de 
los servicios provinciales y mu
nicipales, sin que se haya produ
cido ninguna reclamación, se 
anuncia al público la subasta re
lativa al arriendo del arbitrio de 
Saca y lía de vinos titulado «Co
rreduría» bajo el tipo de doscien
tas cincuenta pesetas.
= Los pagos de dicho servicio se 
verificarán en la forma dispues
ta en la base 5.* del pliego de 
condiciones que, junto con los 
demás documentos, estará de ma
nifiesto en la Secretaria munici
pal, para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse 
la indicada subasta.

La subasta se verificará en 
tas Casas Consistoriales, bajo 

en

os
la

presidencia del Sr. Alcalde o del 
Teniente o Concejal en quien de
legue, el día siguiente a los que 
cumplan los quince días hábiles 
de aparecer inserto el presente en 
el «B,oiotín Oficial» de esta pro
vincia, a las diez horas.

Con arreglo a lo prevenido en 
losartículosS.® y 15 de la instruc
ción antes citada, las proposicio
nes se presentarán suscritas por 
el propio licitador, o por persona 
que iegalmente le represente, 
por medio de poder declarado 
bastante por unLetrado, extendi
das en papel sellado de la clase 
11.*, ajustadas ai modelo que a 
continuación se inserta, debien
do acompañarse a cada una de 
ellas la cédula del licitador y ade
más el resguardo acreditativo de 
haber constituido en la Deposi
taría municipii, o en la Caja 
General de depósitos o sus sucur-

| concepto de fianza o depósito pro- 
1 visional para tomar parte en di- 
Icho acto, cuyo depósito deberá 

completar el que resulte adjudi
catario, hasta el 20 por 100 de la 
cantidad importe del remate.

Durante el plazo de media ho
ra los licitadores entregarán al 
Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones ea cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo 
siguiente «Proposición para op
tar a la subasta del arriendo del 
arbitrio de la «Correduría.»

Si se presentasen dos o más 
proposiciones iguales más venta
josas que las restantes, se hará la 
adjudicación provisional del re
mate a favor de aquel cuyo plie
go tenga el número más bajo con 
estricta sujeción al pliego do 
condiciones y a las disposiciones 
contenidas en la Instrucción vi
gente.

Modelo de prt^osición.

D. ..... vecino de.... habitante 
en la calle de.....número....... pi
so..... bien enterado del pliego 
de condiciones que han de regir 
en la subasta relativa a..... se 
compromete a.... con sujeción a 
la citadas condiciones por la can- 
tidal de (la cantidad en pesetas 
y céntimos se consignará en 
tra).—.... a......de 19.....

(Jl^irma del proponente )
Quintanilla de abajo, a 3 

Enero de 1924.—El Alcalde, 

le-

de 
Pe-

dro Ortega.—P. A. del A. El Se
cretario, Arsenio Palacios.

Nùm. 90.

QaintaBiHa del Molar.

Para que este Ayuntamiento 
pueda obrar acertadamente a la 
formación del presupuesto ordi
nario para el próximo ejercicio 
de 1924-25, y utilizar todas las 
riquezas ordinarias reconocidas 
para las atenciones del mismo, se 
requiere a todo terrateniente de 
este término municipal, que de
seen reservarse el producto de so
brante de pastos de sus fincas en 
dicho ejercicio, lo manifiesten 
por escrito ante esta Alcaldía, en 
un plazo que no excederá de diez 
días, contados desde el siguiente 
en que aparezca inserto el pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, enten
diéndose que los que no lo reali
cen, se sobreentiende que desde 
luego renuncian a tai derechp y

que dichos productos quedan a 
disposición del Ayuntamiento y 

i a favor de los fondos municipales 
según costumbre, para el ejerci
cio expresado.

Quintanilla de! Molar, a 30 de 
Diciembre de 1923.—El Alcalde, 
Manuel Palazuelo,

Núm. 49.

Valbuena de Duero.

La Junta municipal do mi 
presidencia en sesión pública 
del día 29 del mes actual, hizo 
la designación de Vocales natos 
de las Comisiones da evaluación 
del repartimiento general sobre 
las utilidades para el próximo 
ejercicio de 1924 a 25, resultan
do nombrados por derecho los 
señores siguientes:

Parte real.
Don Hipólito Moro Nieto
Don Victorino González Pérez 
Don Francisco Panadero 
Don Julián Martín Frutos

Don 
ron

Don
Don

Parte personal.
Gonzalo Escobar Calde-

Celestino Moro Nieto 
Aniceto Moral Maroto

Don Teófilo Gimeno Martín

Lo que se publica para gene
ral conocimiento y a los efectos 
de reclamación que precisamente 
deberán formularsa en el plazo 
de siete días hábiles, ante esta 
Alcaldía.

Valbuena de Duero, a 31 de 
Diciembre de 1923,-—El Alcaide, 
Olegario Moro.

NúM. 71.

y

Vega de Valdetroaco.

Acordado por el Ayuntamiento 
Junta de asociados la necesidad 

de instalar ea este lugar el alum
brado público por medio de la 
electricidad, por un período de 
quince años, se anuncia por el 
presente ea cumplimiento del 
artículo 22 de la Instrucción para 
la contratación de servicios pro
vinciales y municipales de 22 de 
Mayo de 1923, para que en el pla
zo de diez días, se presenten las 
reclamaciones que orean oportu
nas, acompañadas de lo» justifi
cantes debidos, pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna y se pro
cederá a redactar el pliego de 
condiciones que dará lugar a la 
subasta. ;

Vega deValdatronco 4 de Enero

de 1924,—«El Alcalde, Sabine 
Alonso.—D, S. 0., BI Saeretario, 
Teodosio Alonso.

NóM. 60.
Velilla.

Habióndose recibido del señor 
Ingeniero Jefe provincial del Ca
tastro de la Riqueza Rustica, el 
Padrón de la contribución total 
de cuota de este término muni
cipal para el próximo ejercicio 
económico de 1924-25, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días hábiles a contar 
desde el siguiente al do la publi- 
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, durante cuyo plazo 
pueden presentarse las reclama
ciones que sean conducentes,bien 
entendido que no se admitirán 
otras reclamaciones que aquellas 
que versen sobre errores aritmé
ticos o de copia,

Velilla, 31 de Diciembre de 
1923.—El Presidente de la Junta 
pericial, Saturnino Lozano.

NúM. 92.

Villán de Tordesillas.
Habióndose recibido del señor 

Ingeniero Jefe provincial del Ca
tastro da la riqueza rústica el pa
drón de la contribución total por 
cuotas de este término munici
pal para el próximo ejercicio eco
nómico de 1924-25, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, contados 
desde el siguiente a la inserción 
de este anuncio en «1 «Boletín 
Oficial» de la provincia, durante 
los cuales podrá ser examinado 
por los contribuyentes en él com
prendidos que lo deseen y pro
ducirse las reclamaciones que se 
orean pertinente» y versen sobre 
errores aritméticos o de copia, 
bien entendido que transcurrido 
dicho término serán desestima
das cuantas reclamaciones se pre
senten y se devolverá el padrón 
a su procedencia.

Villán de Tordesillas, a 2 de 
Enero de 1924.—El Presidente 
de la Junta pericial, Estanislao 
Lozano.

NúM. 62.

Villavicenoio de los Caballeros.

Don Modesto Vázquez de Prada 
Nájera, Alcaide constitucional 
de esta villa.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de Utt-
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dudes, de este distrito municipal, 
correspondientes al primero, se
gundo y tercer trimestres del 
ejercicio económico actual, en 
cumplimiento do lo que precep- 
túa el artículo 35 y siguientes de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, tendrá lugar en los días 10 
y 11 del corriente, en el sitio de 
costumbre, de nueve a dote de 
la mañana y de dos a cinco de la 
tarde, por el recaudador do este 
Ayuntamiento Don Isidoro Gar
cía Fernandez.

En su consecuencia para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en el repartimiento, tanto veci
nos como forasteros, se invita a 
los mismos por medio del presen
te edicto, para que verifiquen el 
pago de sus cuotas en el plazo 
señalado,

Villavicencio de losCaballeros, 
2 de Enero de 1924.—El Alcalde, 
Modesto Vázquez de Prada Ná
jera-

UMER  ̂«m
Juzgados do primera instan cié 

o instrucción.

Núm. 79.

MEDINA DEL GAMPO.

OÉDULA DB OITAOIOM

Cruz Cruz, Pedro de la; domi
ciliado últimamente en Valla
dolid, Colegio de Huérfanos de 
Santiago, comparecerá en tér
mino de diez días ante este juz
gado, con las pruebas de que 
intente valerse a la celebración 
del oportuno juicio de faltas, en 
virtud de denuncia del Sr, Jefe 
de Vigilancia de Medina del 
Campo, por la falta contra la 
Salud pública; prevenióndole ba
jo los apercibimientosdelartículo 
970 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, que no tendrá obliga
ción de concurrir al acto del jui
cio» y podrá dirigir escrito a este 
Juzgalo de Medina del Campo, 
alegando lo que estime conve
niente en su defensa o apoderar 
persona que le represente en el 
mismo, y caso de no verificarlo 
se celebrará el juicio en rebeldía.

Medina del Campo, 2 de Enero 
de 1924.—El Secretario Suplente, 
José Durán.

NóM. 57

VALLADOLID.—AÜDIEN CIA
OipULA DB OITAOION. ,

El señor Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de 
faltas que penden ea este Juzga
do por hurto de quince kilos 
aproximadamente de uvas contra 
Daniel Suarez, cuyo individuo 
fué sorprendido con las uvas en 
el fielato «La Perla» sobre las 
23‘30 horas del día diez y nueve 
de Octubre último, se ha acorda
do se cite por medio da la presen
te y bajo los apercibimientos le
gales al dueño de lo sustraído pa
ra que comparezca en la Sala Au
diencia do este Juzgado, sita en 
la Gasa Consistorial, el día doce 
del corriente mes, a las diez horas, 
a la celebración del oportuno jui
cio de faltas al que deberá compa
recer acompañado de los testigos 
y demás medios de prueba que 
tenga por conveniente.

Y para qué sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial» la expido en Valladolid, a 
dos de Enero de mil novecientos 
veinticuatro.—El Secretario, Nar
ciso Martín.

NúM. 38.
VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DB OITAOION

El señor Juez manioipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad en providencia dictada en di
ligencias de juicio verbal da fal
tas, que se siguen en este Juzga
do, por lesiones causadas a Julia
na Vázquez, el día veintiséis de 
Agosto del año próximo pasado, 
al darla con una piedra hallándo
se en el Campo Grande, de esta 
ciudad, ignorándose quien la 
arroja'a, ha acordado que se cite 
por medio do la presente y bajo 
las apercibimientos de ley a ex
presado autor, para que compa
rezca en la Sala Audiencia de es
te Juzgado el día catorce del co
rriente mes y hora de las doce, a 
la celebración del correspondien
te juicio de faltas al que deberá 
comparecer acompañado de los 
testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse en el 
mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
la expido en Valladolid, a dos de 
Enero de mil novecientos veinti
cuatro,—El Secretario, B Mario 
Aparicio.

Juzgados municipales.

NÓM. 55. Í
VALLADOLID.—AUDIENCIA J

OÉDULA DB OITAOION.

El señor Juez municipal del 
distrito de la Audiencia, de esta 
ciudad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de 
faltas 4U6 penden en dicho Juz
gado por escándalo contra Angel 
Herrera, Hermenegildo Bodri- 
guez y otros individuos que el 
día doce de Diciembre último 
promovieron riña y escándalo en 
la calle de don Juan Mambrilla, 
de esta ciudad, se ha acordado se 
cite por medio de la presenta y 
con los apercibimientos de ley a 
expresados denunciados, cuyos 
nombres y demás circunstancias 
se ignoran,para que comparezcan 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en la GasaCoosistorial, 
el día catorce del actual, a las diez 
horas,a la celebración del oportu
no juicio de faltas al que deberán 
comparecer acompañados de los 
testigos y demás medios do prue
ba que tengan por conveniente.

T para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial» la expido en Valladolid, a 
dos de Enero de mil novecientos 
veinticuatro.—El Secretario, Nar
ciso Martín.

Núm. 68.

VALLADOLID.—AUDIENCIA
CÉDULA DB OITACIOM

El señor Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad en providencia dictada en 
diligencias da juicio verbal de 
faltas que penden en este Juzga
do por hurto de uvas contra Ju
lio Requejo, se ha acordado se ci
te por medio de la presente y bajo 
los apercibimientos legales al 
dueño de las uva'» sustraídas, cu
yo denunciado fué detenido con 
una banasta de uvas en el fielato 
de «La Perla» el día veinte de 
Octubre último, para que compa
rezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgada sita en la Gasa Consisto
rial el día doce del corriente mes 
a las diez horas a la celebración 
del oportuno juicio de faltas al 
que deberá comparecer acompa
ñado de los testigos y demás me
dios de prueba que tenga por 
conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial» la expido en Valladolid, a 
dos de Enero de mil novecientos 
veintiouatro.-El Secretario, Nar
ciso Martin.

NúM. 6S.

Reoandación de Coatribooiones 
de la 1.** zona de Peñafiel.

ANUNCIO.
En el expediente de apremio 

que se sigue en esta Recaudación 
y pueblo de Padilla de Duero, 
contra el deudor don Esteban Sa
maniego Muñoz, se ha dictado 
con fecha 29 del actual, la si
guiente:

Providencia de otorgamiento 
do escritura.—Hecha la entrega 
del precio de la subasta y cubier
tos los requisitos legales, procéda
se al otorgamiento de la corres
pondiente escritura de venta de 
las fincas que a continuación se 
expresan a favor del rematante 
don Victor Serrano Martin, seña
lando al efecto el día diez y siete 
de Enero próximo y hora de las 
once de la mañana, en el local u 
oficina del Notario de esta villa, 
don Teodosio González Gourel.

Notifíquese esta providencia 
al deudor para que haga por sí 
el otorgamiento, ea la inteligen
cia de que si se negase o no com
pareciese, se otorgará de oficio 
en su nombre por el que provee 
a favor del adjudicatario, citán
dose también a éste y estampan
do de aquel acto la oportuna di
ligencia en que así conste.
Deudor, don Esteban Samaniego 

Muñoz.
FINCAS

Una tierra, en término de Pa
dilla de Duero, de 3.® calidad, al 
pago de las Fuentes o Carrasco
sa, de cabida una obrada equiva
lents a 46 áreas 58 centiáreas, 
linda Oriente, otra de Felipa de 
la Horra; Mediodía, Nemesio Se
rrano; Poniente, Cañada, y Nor
te, herederos de Leoncia de Aza, 

Otra tierra, en el mismo tér
mino y pago del Camino do Man
zanillo,de cabida obrada y medía, 
linda Oriente, con el Cauce que 
baja a la Vega; Mediodía, Isabela 
Medina; Poniente, el Camino, y 
Norte, la de Ubaldo Arranz.

Otra tierra, en el mismo tér
mino y pago de Solacuesta, do 
de 3.® calidad, de cabida una 
obrada, equivalente a 46 áreas, 
58 centiáreas, linda Oriente, Fé
lix de la Fuente; Mediodía Nica
nor Castañ; Poniente,Dolfin Gon
zalo y Leopoldo Samaniego, y 
Norte, don Lucio Recio; fueron 
adjudicadas en la subasta al li
citador don Víctor Serrano Mar
tin por el precio de ciento cuaren
ta pesetas.

Y como quiera que so ignora 
quien sea el deudor, su paradero, 
herederos o persona que lo repre
sente, se le notifica por medio 
del presente que ha de inserlarso 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, para 
su conocimiento y demás efectos.

Peñafiel, 30 de Diciembre de 
' 1923.—El Recaudador, Longinos 
L Sordo.

Imprenta del Hospicio provinoiai.
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